
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 12 del 14 de febrero de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 7 de febrero de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, con despacho comisorio proveniente del 

Juzgado Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial 

de Cundinamarca. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

DESPACHO COMISORIO:       No. 007-2023 

PROCESO:                                RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DE LAS  

                                                  VICTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO  

RADICADO:                              2018-00065 

SOLICITANTE:                            ALBERTO LEÓNIDAS BELTRÁN  

No. INTERNO:                            257364089001-202300014-00 

 

 

Auxíliese y cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial de Cundinamarca, en 

atención al despacho comisorio Nº 007 del 25 de enero de 2023, emanado de ese 

despacho judicial. 

 

Para dar alcance a la comisión conferida, por secretaría CITESE a la señora ANA 

GILMA BELTRÁN BEJARANO, para notificarle las providencias del 5 de marzo de 2019 

y 25 de enero de 2023, proferidas por el Juzgado comitente, así como hacerle 

entrega de los documentos enviados por ese despacho judicial. Déjese 

constancia. 

 

Cumplida la comisión, devuélvase las diligencias al juzgado comitente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co
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